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DISOLUCION, Escritura número mi 

ABSORCION, MODIFICACION DE — vientos noventiocho Bis. 

CAPITAL Y REFORMA DE ES- En la ciudad de Quito, 

Capital de la Rgypública TATUTOS QUE SE REALIZA EN 
  

LA COMPAÑIA “del! Ecuador, 1 día e/ 
  

  

  

  

Jorge 

hoy jueves// primero ed, 

DISOLUCION DE, EXPOMIN SA. de Dicifthe de mil no- 
Y FUSION CON [OFFSETEC SA. — vecienjós noventicuatroY” 
POR ABSORCION, ante / mi, docjbr DE ESTA DE 
  

AQUELLA. - ( Machado Cevayhos, Nota- 
  

rio Primero Jue este Can- 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
DE: S]. 2001000.000,00 ton, comparece los señoy 

A: Si. 5.000'900.000,00 res Ingeniero Carlos n- 

AUMENTO: 5). (453'800.000,00 sini a noabre y En re- 
Ss. 3.997'690.000,00 presentación de la C 

REDUCCION: S). 351490.000,00 pañÑia ¡erserec S.AA, / en 

su calidad de Gerphite Ge- 

DI 4 COPIAS ! neral y Representante Le- 

Gal de dicha compañiay se 

pea AMC. BER gún Ónsta del nombramien 

: to/ que se agrega a enla 

Ascritura copo docugÉnto 

habilitante, y Rodrigo Grijalva, Y nombre / y en 

representación de la compañia /EXPOMIN S.A Ll om su 

calided de Gerente General y Aepresen tante Legal,“segun 
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- che    



se desprende del nombramiento que también se agrega a 
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2 esta escritura, y debidamente * autorizados por las 

3 - “Fespectivas Juntas, Bengrale / de Accioniótas de las 

4 " mencionadas compañías . Lo comparecioftes:son..:- de 

5 nacionalidad col mbiana ecuatoriana, Anvsuji orden”, de 

6 estado civil cagados, afyores de' edad,: domiciliados:. en, 

7 esta ciudad de 'Guito, [£apaz pára contratar-y obligarse,“ 

8 a quienes de .conocer hoy +e; bien instruidos (por 'mi, el! 

9 Notario, en el objeto y resul tados de esta escritura 

10 que a -celebrarla proceden. libre y “voluntariamente de. 

11 acuerdo con: la siguiénte mingta: SENOR * “NOTARIOS! En su 

12 registro de escrituras públicas, digngse" incorporar, la. 

13 siguiente . de disolución, | fusión por absorción, 

14 modificación, de capital y deforma de estatutos, de 

15 acuerdo con. las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

16 "COMPARECIENTES: Los señores Ingenierp'Carlbs'' Gensini, 

17 de nacionalidad colombiana; domiciliado «en Quito,'en su 

18 calidad de Gerente General y ¡Representante Legal" de la 

19 Compañia OUFFSETEC S.A. de Inacibnalidad ecuatorianas. 

20 domiciliada en la ciudad de Quitoy acredita su calidad 

a con el nombramiento que se adrega, y Rodrigb Grijalva,' 

22 :« de naciomalidad--ecuatoriana, [domiciliado en Quito, en 

23 su calidad de- Gerente General y Representante Legal de 

24 _la Compañía EXPOMIN S.A. Cde nacionalidad ecuatoriana, 

25 domiciliada en Quito, lá, misma que la acredita con: el 

26 nombramiento que se agregá./ Los dos intervienen 

2 debidamente autorizados por - las Juntas-- Senerales 

28 Extraordinarias. de las respegtivas compáñias a..1us' que 
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representan conforme consta de las actas que 5e € 
> al 

  

a escritura pública. SEGLNDA - ANTE DENTES.: a/fleg 
  

| 
escritura publika otorgada ante 81 NotarioVSegund 
  

  

setenta y Ares, se constituyó legalmente la compañía 
  

TECAR S.A.,/ aprobada por la Superintendencia de 
  

Compañías, mediante Resolución * número tres ' mil 
    doscientos ochenta y nubve de doce de febrero de mil 
  

  

novecientos setenta y tres, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón: Quito el trece de febrero del 
  

Y | 

mismos año? b) Mediante escritura pública otorgada ante 
  

í 
el Notario Segundo del Cantón Quito el veinte y seis de 
  

| ¡ ¡ 
febrero de mil novecientos setenta y seis,” debidamente 
  

aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante 
  

Resolución número cinco, mil quinientos treinta y cinco 
  

  

de diecisiete de junio! de mil novecientos setenta y 

seis, €e inscrita en ell Registro Mercantil. del mismo 
  

t 

Cantón bajo elinúmero [ochenta y tres del * Registro 
  

Industrial, Tomo ocho, el ocho de julío del mismo año,' 
  

TECAR" S.A. y EDITORIA OFFSETEC se : fusionaron por 
  

  

  
  

absorción de la primera la segundas TECAR S.A. cambió 

su 'denominación' por la dl orreetec S.A.Í se aumentó el' 
  

capital de la compañla absorbente 'a' la: suma (de 
  

cincuenta millones de Lucres (S/. 50"'000.000) y se 
  

reformó y codificó su esitatuto social; c) OFFSETEC S.A.* 
  

  
ha efectuado varios Aumentos de Capital y 'las. 
  

| 
consiguientes .reformas de su estatuto social, la última. 
    3 

de las cuales fija el capital en novecientos millones: 
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. 1 0 38, pana: Pate de 

. e. ma 

4 . AA a 
y 0 

; de sucres (S/. 900'000.000)f y consta de la escritura 

2 Pública - otorgada ante :,el Nptario Primero, del.: Cantón 

3 |: duito con fecha. cuatro. de marzo de.mil :.novecientos 

4 noventa... y ¿UNOs aprobada. por la - Superintendencia de 

5 Compañías. mediante resolución múmero noventa y uno E 

6 punto uno punto uno punto upo seiscientos catorce del . 

7 cinco de . abril de “mil novecientos noventa y uno, e ES 

8 inscrita en el Registro Mercantil bajo el número cero 

9 sesenta y ' tres del Registro Industrial, tomo veinte y 0 

10 tres el quince de abril de -los' miámos mes y año. .d) La -» 

11 Junta. General Extraordinarig. de Accionistas «de .fecha o 

12 veinte y ocho de julio de mil novecientos “noventa y. * 

13 cuatro, resolvió la fusión! de OFFSETEC . S.A. con la o. + 

14 compañia EXPODMIN S.A., modificar su:capital social y 7 

15 reformar sus estatutos en los términos de la respectiva v 

16 “Acta. de Junta General, que|' hoy se eleva a escritura ' 

2 pública.) e) La compañía EXPOMIN S.A. se constituyó || 7 

10 mediante escritura pública ¡otorgada ante el.; Notario ho : 

19 Vigésimo Octavo“del .Cantón Quito con fecha ¡veinte y. uno a 0 

20 de: agosto. _de mil novecientos: ochenta y 'seisf y se so: 

pr a aprobó mediante Resolución púmero ochenta y seis punto . 

22 uno . punto uno punto uno cerp uno quinientos ochenta y es ] 

23 uno -.de la Superintendencif ,de. Compañías. de «¿fecha "., Ñ 

25 diecinueve de, septiembre de|mil novecientos, ochenta y .> La 

>s " seis, "inscrita bajo.el ¿número mil. doscientos noventa y ox 7 

Ñ 26 ocho del Registro Mercantil y] tomo -ciento, diecisiete el 

a 27 veinte .y dos de los mismos| mes Y: año. La compañía se 2 

bo 281  Sonstituyó., con, el.,, capital |. óncial ade cuatrocientos e a. 
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NOTARIA NS ¿ 
", PRIMERA A A alamo a 
? , 1. Cincuenta y tres milicne * ochocientos mil”sucres : o 

> . : A 1 Erro ») -a tg “o. aa nn Her, y - AN: 

or. q | 453800000), *que"es ' el Capital" "actual. 19% Lal Ju ¿ 
: a, On L., Day da E 

$ 14 aERSrai Extraordinaria de Atcionistab:. ¿de EXPOMIN. Ss abs . 

: .. : " mba po no. . 2. . eh o. ¿ “". Jrs 5 1157 e o. 

: 4 llevada a cabo el veihte'” y' ocho "de Su ulio de" mil od” 

- . q mor dao 80 ER amos : “. 

.* 5 hovecientos hoventá y cuatros resolvió Ya! disolución de a 

ÓN ! CE op pim es pe Y 
e 6 1 compañía a'fin de | fusionarla con OFFSETEC ' S.A. 4 

q" Aloe to, a o? lg Lo, : 
. 7 hedi ante * absorción por] párte “de estar? hitima' y el % 

8 ibiihaso en blóque del patrimonio! 'Sotial' "de" EXPOMIN VA > 

¿0 /. .|s.ssa orrserec"s.A., conforme todo” consta “de la   
10 respectiva Actá'” de Júnta' (General 'que"*hoy'se eleva a a 
  

. A”. 4 “no . ¡ PR e AR A . . 

Maig EL escritura 'públita, Genicena. *Con los” “'antecedéntes  .| + 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
   
  

  

  

  

  

    
  

  

  

      
  

, PIN Cr? : ni .? .4e | nos y se by ei _ potote : , 12 expuestos, los - Comparecientes -en nombre Yo: “a 

e 18 representación de las compañias $ “ias ' cuales fig 
A E 1 .- . «La nora : : 

ZERO répresentány dan cumplimiento a 1 ese to” por” 125 cap 
. . ; : : 3 1. e 4 Hqe- . 

2 o 15 respectivas Juntas Generales Extraordihiarias. de. '1as'dos ala 
z ¡ 

s . 16, compañías y esto' es, de OFFSETEC Ss. A: 5 Tas EXPÓMIN Ss. Ass . 5 _ 

. . . : OE . A A rt 
»- a 017. | y” elevan a escritura pública las. altas de las dos Y 

: , tido a ¿ o y > np £ , “? E e A pr epi y : : “Cor, 
sz Ens” de “"fecha julio E vointa* PUR ocho “de; mil... CiU, 

a Em fo”. "aro con pa 2% $ ni "2 as e” por . Soo o bcolentis hoventa”* y cuatro,” Ap o” efecto A ES 

y ” ve E rs a Pirán dor qe A mn, e E E har ml Pe E. 
2 presentan 'al "señor Notario lós” SPigingies” de" las AO 

. , o pu 5 91 . . : ¿ y 0 pa A ss A Li y 3 cl o" e TE ? 3 E : a Ca 

y MR 5maS, "2 tin.: de 'que formen parte*kintegrante de _ la: lrs. 
A Ne > : AS « e PA] e , . 1 4 e Pp tas Va : » . pts a Z 
y LY Pa modo reto panal A ESA SIB ON Ps 
o paa" -drenanta esco itu Gra” rita, con? MO balances E 

- ” A . . . . AT as a” , 0 
mn . A Rp e e j qe » pS , . ES Fi ABE eN A ls no a, a 
1? 4,223, cortados” al día anteri May del sibigamibhto de esta 0 A 
q Aa Yann UNETE 4 + a stes eb a Y 

dz? quo E, E ¿0 e JT Sia CP A SN EJ A, A A 

o Escritura, . con ' "io cual inde ee debidamente SN E 
p , , : po - . eos 1 ON É ; 2 A . esp no. . , . Ln , .- ten 

boa 25 instrumentadas y tbrmalizádas” siguientes 4 + A 
a , EN a me mt - a 2! ” “y - o. > 

Cil 6 resoluciones, conforme así 115 ubtláram en: lo” que a cada E 
o RT Nas Ln L. ma hu Aa ES 
ra a uno —- "de los ._ comparecientes. Eorresbohe. ae “ 
ne o . > a 
” ; Y Tio : ed 3, | 0 E ar “e 
Lo. 28. representantes” legales de”  OEFSETEC! 5: L y de. EXPÓMIN.. mo, 
e, $. ” , 
NA AS A | . a 05 as her 
o “. *. 241 n E 
la, a * e | , pS 7 a » 
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r e, " Pe, 
e. PS E AE 7 

oa, : ira - | A MEN ¿ e MÍ A o po mono RO SEA 
6 

esta e 

| ] o Ah da 
S.A.: UNO. Disolver EXPOMIN S.A, y .fusionarla con 

N 7 
2 N DFFSETEC S.A. .mediante absorción por ésta ,de aquella, s e 

ota * A. An, nn. 

5 o ge conformidad con, lo establecido, en... el; artículo 

4 trescientos ochenta y uno, letra b) de, la Ley de Y 

5 Compañias. DOS. Traspasar, en bloque el patrimonio . , : | A E 

6 social de EXPOMIN S.A. a OFFSETEC S.A.;,, sabiéndose que 

7 esta compañia,, esto es OFFSETEC S.A. asume, formalmente : 

8 el pasivo de EXPOMIN S.A. eh los términos del, inciso , | , 

9 segundo del artículo trescientos ochenta y cuatro de la 4 
_£ 

10 Ley de Compañias. “TRES. Modificar el. capital social de . 
* ” | * 2 . A : «he 

AY OFFSETEC. S.A. en los términos, establecidos en la, letra . 

12 a) del punto dos del acta de la: Junta General o? 

13 Extraordinaria de OFFSETEC Si. A., de fecha veinte y ochoa =" 
4 . 

14 de julio de mil novecientos! noventa y cuatro, esto es " 
. ¡ : ”, 

15 ' "aumentar el capital . de OPFBETEC S.A. en la suma de a "e 

16 cuatrocientos cincuenta y tres millones ochocientos mil ., 

17 sucres (S/. 453" 800, 000) proveniente del. capital de . 

10 EXPPOMIN S.A. En razón de la] fusión; aprobar también un . 0 

49 aumento de capital de OFFSETEC S.A. en. la suma de tres' 2 0 

20 mil novecientos noventa y siete millones, seiscientos e 

a noventa mil "sucres (S/. 3.997: £90.000)%con «Cargo a la' 

22 | cuenta de Reserva por .¿Revalprización.del. Patrimonio y 

os La 3% 
+ 23 aprobar, así mismo, .una reducción del: capital ¿de e 

24 OFFSETEC S.A. por la suma dej trescientos cincuenta y un |. a 

25 milliones cuatrocientos ,- hpventa mil sucres .,.(S/. - 

, - ? - 
26 351'490.000) “ por eliminación de las, 'acciones que : ; : : 

27 EXPOMIN S.A. tiene en el capital; de OFFSETEC SA. que ne 

. desaparecen por efecto. de 18 fusión y la absorción de á 
28 a z : z ' : A AS 
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En PRIMERA “* : Ao EN . pies, A >El ir cd os, z AS CA A 
Ae o , i EXPOMIN S.A. por *OFFSETEC| S.A., ya que; “esta ultima chado his " 

  

    

   

no. o : a. Y NY NN : 
podría, ser propietaria de | sus propias: “áccipfes que [AA 7 

  

  
  

z » “de y , : . A ua dea 

Pe tienel!: EXPOMIN /5.A., a, pbr * y lo cies a necesa So 7 E 
e a TT a OTE q - 

dE cy jamortizarlas ' Ñ - cargo al Capital; Al consetuencia, ey Ta lit; 
Yo . . : ha ja . 2. o : , o ; A a A rl . 

e nuevo capita * de") OFFSETEC|S. A. y eda +tijsdo, en” la ¿uma " > 
  

        y lúe.cinco ' Áii millones de | súcres (s/. :,5:009"009/000).: * "|, 

: > [CUATRO —GFESETEC S:A. emitirá cuatro millones ciemmil NY E 
un O 0 . 

ACIGO 000) nuevas acciones de OFFSETEC. sde un mil Y ; 
o | A 

sucres cadaí una para entregarias a los acótgnintes de A 

OEESETÉC 8; A. en proporción" a sus “attlales 'ácciones y a E 

  

  

  

  

  

  

  

  

o o hn las ¿que les corresponda la los accionistas! de EXPOMIN 2 0 

. sa “da s. Alique incrementan sus lcciones en” OFFSETEC+ S. A. en - qe : 

a 29 virtud de la fusión.“ Oportunamente deberán Emitirse los 0 er; 

ES aa títulos correspondientes y deberán - eliminarse - o 2 
  

! AS 
e o qa janularse los que corresponden al actual? a ¡capítal' de pe 
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CINCO. Reformar el estatuto social de orifereo S.A., 

  

cuyo artículo quinto deberá decir: "Arfículo Quinto. 
e) 
  

Capital Social: El capital autorizado q la compañía es 

  

de DIEZ MIL MILLONES de sucres, (S/. 10. 000" 000. 000), 

  

que podrá ser modificado con sujeción a la Ley por la 

  

Junta General de Accionistas. / La Junta General de 

  

Accionistas podrá aprobar los aumentos del capital 

  

suscrito hasta el límite del capital autorizado en las 

  

oportunidades, cuantías, plazos, formas de pago y demás 

  

condiciones que señale, sujetándose a la Ley. Las 

  

acciones serán nominativas, ordinarias e indivisibles y 

  

tendrán un valor de un mil sucres (S/. 1.000) cada 
  

una" / CUARTA. Forman parte integrante de la presente 
  

escritura pública las actas de Juntas Generales de 

  

OFFSETEC S.A. y EXPOMIN S.A. de: julio veinte y ocho de 
  

mil novecientos noventa y cuatro, que en originales se 
  + 

acompañan para que sean —transcritas a continuación y 
  

cuyo texto es el siguiente: ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

    
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE OFFSETEC S.A. En la 

ciudad dé Quito, y en las oficinas de la compañia 

  

ubicadas en la Avenida Isaac Albéniz número trescientos 

  

noventa y uno, el dia jueves veinte y ocho de julio de 
  

mil novecientos " noventa y cuatro a las díez horas 
  

treinta minutos, “se reúne previamente convocada, la 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas de OFFSETEC 
  

3 

  

S.A. que la preside el Doctor Bernardo Uribe, 
PT PI ES PE 

Presidente de la Compañia.! Concurren' además de los 
    accionistas, el Comisario Principal señor Bolivar   
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Fiallo, el Doctor Germáp Estefan, 
  

la Compañía y el Licenciado Rodrigo Grijalva, rd A 
  

Financiero: Administrativo de la empresa. 

  

  

Secretario el Gerente General Ingeniero Carlos Gensini. 
  
  

El Presidente dispone" que por Secretaría se elabore la 
  

| 
lista de accionistas con. derecho a voto: según el Libro 
  

de Acciones y Accionistas lista que demuestra que se 
  

! Fooros 
encuentra: presente” _oirepresentado: ¿el.,noventa y. nueve 
  

coma quinientos cincuenta y- tres por -* 'diento del capital 
  

«pagado de la compañía equivalente: a novecientas «mil 
  v 

Ls : 4 . : 
acciones de un mil sucres cada una. Dicha lista deberá 
  

j 
agregarse al expediente del acta de:esta Junta General. 
  

Visto . que existe el quorum. legal: y:estatutario, el 
  

  

Presidente declara instalada la Junta General. y dispone * 
, o 

que se de lectura a - la convocatoria ' que se realizó 
  

mediante aviso :publicadb enel Diario” El Comercio con 
  

! , 
de mil novecientos noventa Y 
  

-« fecha diecisiete de julio. 
4% Y 
cuatro - y: que textualmente" dice así: "CONVOCATORIA A 
  

  

| 
5.A. Conforme lo dispuesto 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE OFFSETEC: 

  

por el artículo undécimo de 

*los Estatutos de la Comphñia, se convocea.a los señores 
  

-Offsetec :S.A. a la: Junta General 
  

“Extraordinaria que 

accionistas : de : 

| 
se-rebunirá el diía*jueves-: veinte. y 
  

ocho de julio de 
  

las diez 

i . 

mil novecientos noventa 

| 
horas treinta inutos 

| 

en las oficinas de la 

y cuatro, :a' 

compañia ubicadas en la; Avenida Isaac Albéniz"número 

: A 

  

trescientos 
    tratar el siguiente ordeh 

noventa y uno 

del día: Uno. 

«de la ciudad-de Quito, para Ao 

Resolver sobre   
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12 ' ( tes 
1 la fusión de la compañía para con: EXPOMIN .S.A. y tomar : 

2 ustodas las resoluciones que al efecto correspondieren; 

3 . Dos. Modificar el capital dd la'Compañia' OFFSETEC S.A. 7 

4 como consecuencia.de la fusión por absorción «de EXPOMIN a S - 

5 S.A. y por la capitalización ide parte de: la"Reserva por : ip 

6 Revalorización: del ' Patrimonio.“ Tres: : Establecer" el . 

7 capital ¿ autorizado: del la Compañía * y - reformar. el: 

8 Estatuto Social./Cuatro.': Autorizar se realicen “los | 

9 trámites legales para la formalización de la fusión, su e (y 

10 aprobación y ' registro. -- ¡Se convoca: especial' e 14 

11 individualmente al: Comisario Señor Bolivar” Fiallo. E o 

12 " Bernardo” Uribe, 'Presidente.+:. Carlos: Gensini,, : Gerente , * 

13 General-Secretario. El -Presidente,' una vez" -que- se-han no. _ . 

, 14 _ Cumplido. los requisitos estatitarios, dispone _que se Pi 4, 

15]. conózcan “los diferentes puntos constantes de la Js > 
7 

16 convocatoria. - Uno. El Presidente" expone: av les |. 

17 accionistas la conveniencia (de proceder;a fusionar la 

18 Compañia OFFSETEC S.A. con EXPOMIN S.A. y propone que nm 0 

1w9 | -:  la:Junta:General. apruebe las siguientes resoluciones = n: a 

20 respector/a) Fusionar a! DFFSETEC S.A. con EXPOMIN* S.A. 

a mediante absorción “por: aquella-::a esta 'dltima,' de 

22 conformidad con lo establecido 'en-'el.: artículo a 

23 trescientos ochenta -'y “UNO, -letra'b)- de. bla" Ley «de _ 

24 Compañías. b) Aceptar el | traspaso en: bloque del: .“., o - 

25 patrimonio social _de EXPOMIN S:A: y hacerse: cario de 5 , o 

26 Pagar el pasivo .de la compañía absorbida? esto es de 

27 EXPOMIN S.A. en los términos del inciso: segundo del > 

28 artículo: trescientos ochenta y “cuatro.de.! la Ley de P. á 
poa 

¡ Ca mn | 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS? *' 

Compañías. c) Aprobar . el Balance de OFFSETEC 

* 

veinte y sieltte de julio 

  

cortado al de mil novecigat 
    noventa y cuatro y autorizar a la administracióNÁs    
  

OFFSETEG S.A. para que Healige1os ajustes del caso en 
  

dicho balance, ajustes que, serán necesarios para 
  

formular el balance final cortado al dia anterior al 
  

del orotrgamiento de la; escritura de fusión, conforme 
  

lo prescribe el artículo trescientos ochenta y ss de 
  

la Ley de 
1 

Compañias. ; Dos. Propone ¡asi fásno el 
  

Presidente las siguientes modificaciones“ al capital: a) 
  

Aprobar un “aumento del 
  

rra 
  

  

se 

capital: «de OFFSETEC S.A. en la 
  

  

  

  

  

  

    A] no Da a 

  

  

  

  

      

proba: 

suma de en la eres asi novecientos: noventa y 
  

    

  

   

suma ,de cuatrocientos cincuenta y 'tres .millones . 
rn RE e neitió 

ochocientos mil 'sucres (87 - 4353'800.000) -provenientes 4 SIA/iO, 
, 

del capita! de EXPOMIN S. As en razón - de: EL A 

  

pens sti 

3:977'590.000) cargo a la: 
A 

cuenta de Reserva. por 
A aan BONN   Jl IPP vee, 

    

Revalorización del Patrimonio Y ¿probar y /, asimismo; una 
  

Ss A, 

ios del 

    

  

  

  

las acciones que EXPOMIN S.A. tiene ''en el capital de 

AL capital de Q o OS SUMA de ml 

SN ma e 4 == a - 

trescientos cincuenta A regasoe dp eemconrnciaptas 7 y 

o Y 
noventa mil sucres (S/. 351'490.000) por eliminación. de , 00" 

5 a ¡ 

  

Y ¿ t 
OFFSETEC S.A. que desaparecen por efecto de la fusión y 
  

la absorción de EXPDOMIN | S.A. por OFFSETEC S.A. ya. que 
  

esta última no podría ser propietaria de sus propias 
  

por lo cual ' es 
  

acciones que las tiene [¡ EXPOMIN S.A., 

necesario   amortizarlas |- con , cargo capital. En   
  

alo. 

  
y $ ! 

ae a A 4. , EEC APENAS RT: 
e el + 

Al E 

O SUE en Mudo SES 
A 

  

eta 

    

y ATA o Y 

RA A A, A Ns 

IR TAM TS sa ES 
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consecuencia el nuevo capital de OFFSETEC S.A. ' queda 
  

“tÁjado en la suma de CINCO MIÓ MILLONES DE SUCRES (S/. 
  

5.000'000.000)./ b). Emitir (cuatro .millones cien mil 
  

(4* 100.000) nuevas acciones de OFFSETEC S.A. de un mil 
    sucres cada una, para entregarlas a los accionistas de 
  

OFFSETEC S.A. en proporción sus actuales acciones y a 
  

a 

] las que. les corresponda a los accionistas:'” de EXPOMIN 
  

S.A. que pasan a serlo de OFFSETEC S.A. en virtud de la 
  

: í 
fusión. Oportunamente debenán emitirse los titulos 
  

correspondientes y deberán Jfeliminarse o. anularse los 
  

gue corresponden al actual capital de EXPOMIN S.A. y a 
  

las acciones que EXPOMIN S.A. tiene en el.: capital de 
    

OFFSETEC S.A. y que desaparecen por la fusión. iTres. El 
  Í 

Presidente propone también a la Junta establecer el 
  

. Capital autorizado de la compañia en la' suma de DIEZ 
  

MIL MILLONES de sucres (S/. 10.000"000.000)/. y aprobar 
  

la respectiva, reforma del Estatuto “Social- en' su- 
  

Artículo Quintb que deberá uectr: “Artículo Quinto. 
  

—————_—_——82, 

Capital Socigd. El capital autórizado de la compañía es” 
  É 

de DIEZ MIL MILLONES DE SUCRES que podrá ser modificado 
  

con: sujeción a la .ley por la Junta enera e 
  

    Accionistas. / La Junta General de Accionistas. podrá 
    

aprobar : los aumentos del qapital suscrito hasta el 
    

     

  

     límite del- capital autorizado en. las oportunidades, 
  

cuantías, plazos, formas de pago y demás -condiciones 
  

| 
que señale, sujetándose a la ley. Las 'acciones serán 
  

nominativas, ordinarias e ihdivisibles y tendrán un 
    | , 

valor de un mil  sucres (sv. 1.000,00) cada una".   
  

E 

ds AEÓN 

| 

| 

' 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Cuatro. Además, mociona el Presidente que ' 
  

  

  

con el representante legal de EXPOMIN S.A. la escriturla 
  

N
i
l
 

pública de fusión, modificación del capital social, 
  

establecimiento del capital autorizado y reforma de los 
  

estatutos y para que obtenga su aprobación e 
  

inscripción, de conformidad con la Ley.”. La Junta 
  

General, luego de analizar las propuestas que 
  

anteceden, presentadas por la Presidencia, .las aprueba 
  

por unanimidad. El Presidente concede un momento de 
  

receso para la redacción de esta acta, la misma que es 
  

  

leida por el Secretario y oes aprobada, asi mismo 

unánimemente./ El Presidente declara clausurada la Junta 
  

a las once horas diez minutos. (firmado) Bernardo 
  

Uribe, Presidente. (firmado) Carlos Gensini, Gerente 
  

  

General-Secretario. ES FIEL COPIA, DEL — ORIGINAL. 

(firmado) Carlos Gensini Fossi, Gerente General- 
  

Secretario. HASTA AQUI EL ACTA DE JUNTA GENERAL 
  

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE  OFFSETEC S.A. = - -— 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

EXPOMIN $. A. En la ciudad de Quito y en las oficinas 
  

] E . Ss A bi E ] A id 1 * Al bé . 

número trescientos noventa y unos, el dia jueves veinte 
  

y cocho de julio de mil novecientos noventa y cuatro a 
  

las diez horas, se reúne previamente convocada, la 
  

Junta General Extraordinaria de Accionistas, que la 
  

preside el Señor Doctor Ricardo Crespo Plaza, 
    Presidente de la Compañía. Concurren además de los     

“e
b E
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hccionistas, el 
DN 

16 

Comisario Principal señorita Julieta 
  

Abaujo Yánez. El Presidente dispone'que por Secretaría se 
  

“elabore la lista de accionistas con derecho a voto, según 
  

LL Libro de Acciones y Accionistas, lista que demuestra 
  

que se encuentra presente o representado el noventa y 
  

nueve coma tres (99,3%) por ciento del capital pagado 
  

de la compañía, equivalente a cuatrocientos cincuenta mil 
  

cuatrocientas setenta y tres acciones de un mil sucres 
  

cada una. Dicha lista se agrega al expediente del Acta de 
  

esta Junta General. /El Presidente, una vez que ha 
  

  

constatado que e€existe el quórum legal y estatutario, 

declara instalada la Junta General Extraordinaria y 
  

dispone que se de lectura a la convocatoria que se 
  

realizó mediante aviso publicado en el Diario El Comercio 
  

con fecha diez y siete de julio de mil novecientos 
  

noventa y cuatro y que textualmente 
  

dice asis "CONVOCA- 

TORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

EXPOMIN S.A. Conforme lo dispuesto por el artículo diez y 
  

siete de los Estatutos de la Compañia, se convoca a los 
  

señores accionistas de Expomin S.A. á la 
  

Junta General _ 

Extraordinaria que se reunirá el día jueves veinte y ocho 
  

  

de julio de mil novecientos noventa y cuatro, a _las diez 

horas en las ' oficinas de la' compañía, ubicadas en la 
  

Avenida Isaac Albéniz número trescientos noventa y uno, 
  

de la ciudad de Quito, para tratar el siguiente orden del 

dia: "A Resolver sobre la disolución de la compañía 
  

para la fusión de la misma con OFFSETEC S.A. y tomar to- 
    das las resoluciones que al efecto correspondiesen. DoS.   
  

e
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NOTARIA | 

PRIMERA , 
¡ Autorizar se «realicen | los trámites legales parásV 

+ 2 formalización de la fusión, su aprobación y regide oy -:cumdor 

3 Ge convoca “especial 6 individualmente al ComisX S 

, 4 Señorita Julieta Araujo. "Ricardo": Crespo Plaza”, 

e 5 Presidente. Rodrigo Grijalva, Gerente General- 

: 6 Secretario. El Presidente, expone a continuación a los = 

7 accionistas la conveniencia de proceder a fusionar la 

8 Compañia EXPOMIN S.A. con la Compañia OFFSETEC “S.A., 

o 9 una vez que los accionistas de las dos compañías son 

10 los ismos, y que conviene al desarrollo de los negocios 

11 sociales, y propone que! da Junta General apruebe las. 

os 12 siguientes resoluciones: La Disolver a'EXPOMIN - S.A. y 

ose 13 proceder a su fusión: con OFFSETEC * S.A. mediante  : 

+ 14 absorción por ésta. a aquella, de conformidad con lo 

s As establecido en el articulo trescientos ochenta y uno, 

O 16 letra' b) de la Ley ak Compañías .Z b):. Autorizar el 

4 traspaso en bloque del! patrimonio social de EXPOMIN 

48 | S:A., sabiéndose que la| compañía, absorbente, esto' es 

| 9 19 OFFSETEC S.A., asumirá: b1 pasivo de' EXPOMIN S5S.A., en 

20| C10s: términos del intiso . segundo del artículo , 

21 trescientos ochenta y cuatro de la Ley .de Compañias. Cc) 

22 |” Aprobar el Balance de EXPOMIN S.A. cortado al veinte y' 

e 23 siete de julio : de mil novecientos «noventa. y cuatro y 

E, “24 autorizar a la administración de EXPOMIN:S.A. para: que 

: o, as realice los ajustes del ' caso en dicho balance, ajustes . 

: + 26 que serán necesarios “Fara formular el balance final 

27 * cortado al día anterior ¡de aquel en el que se otorgue 

28 la escritura de +: fusióm, conforme lo prescribe el     
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2 -Compañías.-d) Autorizar la anulación de, los títulos de 

3 acciones emititos por EXPOMIN-S.A., afin de que sus 

4 accionistas. reciben en canje los nuevos “títulos de ; 

5 acciones que emitirá OFFSETEC S.A. en proporción a las E 

6 acciones actuales. €e) Aceptar el estatuto de la a 

7 compañia absorbente OFFSETEC S-A.,' que regirá en 

8 adelante. / 1) Autorizar al!Gerente General'. para que 

s otorgue juntamente con, el Representante ' .Legal de 0 

10 OFFSETEC S.A. la escritura pública de fusión y para que 

11 obtenga su aprobación e ¿nsclipción, de conformidad con . > 

12 la Ley". La Junta General luego 'de'' analizar. la : - 

13 propuesta que antecede, presentada por la Presidencia, . = 

la aprueba por unanimidad. ¡El : Presidente concede un, . ¿ 

15 - momento ' de receso para la tedacción de: esta acta, la o 

16 misma que es leída por el Secretario y es aprobada, asi 

17 mismo unánimemente. Por haberse agotado .los asuntos. .a 

.s tratar: por la Junta Gerieral : Extraordinaria, el 

19 Presidente la - declara clausurada: a las: diez i horas 0 

20 treinta. minutos. : (firmado) |. Ricardo .Crespo 'Plaza, 

“1 Presidente. (firmado) Rodrigo. Grijalva," ' Gerente 

22 General-Secretario. CERTIFICO QUE ES * FIEL, COPIA ' DEL . 

23 ORIGINAL.: (firmado) Rodrigo Grijáíva, - Gerente General- : , 

24 + Secretario. HASTA” AQUI eL Y acta 'DE JUNTA >» GENERAL A 

25 " EXTRAORDINARIA DE ACCIONISZAS DE EXPOMIN S.A, == - —- E 

26 | - QUINTA. Se deja constaÁcia que Caryájal S.A. es ? 

¡rssionalidad:colomhisha, qu a Ycar “Centro i | - 

- 28 S.A. -es. de: naci nalidad “panamfña y “que - los_demésy i 

0 : EA 
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0000012 / 

1 echado 

Ss 
accionistas son de nacionalidad ecuatoriana. SEXTA.N* Z 

[E - A AA - P nio ísuuder x= 

lsteuy Señor Notario, se Idignará agregar las cláusulas No, a 
. : : IA 

    
de estilo y das que fueren necesarias para la validez 

á 

MS 

  > 

de esta escritura, y agregará los documentos 
: f 
  : - 

habilitantes y demás que se mencionan en la minuta. Y 
  

Firma la minuta el doctor Francisco Rosales Rams . 
  

Abogado. Matrícula número quinientos ochenta. hito. - 
  

Hasta aquí la minuta que' queda elevada a escritura  — 
  

pública con todo el! valor Yegal y que los 
  

comparecientes la aceptan en todas sus partes. Para la: 
  

: s | . 
celebración de: esta escritura, se observaron los 
  

. 1 
. 

preceptos legales del casos y leida que les fue a los 
  

comparecientes por mi, | el Notario, se ratifican y 
  

] 
"firman conmigo en unidad de acto de lo que también doy 
  

fe, 
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Ing- Carlos Gensini 
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El Notario  ( firmado y) Doctor: Jorge Machado Cevallo.- 
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Señor Ingeniero 
Carlos Gensini 
Quito   
De mi consideración: 

e, me es grato comunicarle, que el Directorio de Ofísetec 
da el día de hoy, tuvo el acletto de nombrar a Usted, 

a Compañía,[por el periodo de un año. 

Por medio de la pres 
S.A. en sesión re 
Gerente General 

De conformidad con el estatuto social, corresponde al Gerente General la 
facultad de. representar legal, gal y extrajudicialmente a la Compañía. 

S/A. fue constituída, mediante escritura pública, otorgada ante el 
Notario SÉgundo de este Cantón¡de Quito, Dr. José W. Troya, el velntisels de 
“febrero de 1976, e Inscrita en el Registro Mercantil con fecha 8 de jullo de este 
mismo año, y reformados sus estatutos mediante escrituras públicas de: fecha 
Agosto 21, 1987 ante el Notario: -Vigésimo Octavo de este' Cantón Dr. Juan del 

Pozo e Inscrita en el Registro Mercantil el 20 de octubre de 1987, e incrementado 
"su capital y reformado sus estatutos con escritura pública de fecha 28 de Juno de 
1988, ante el Notario Vigésimo: Octavo de este: Cantón “Dr. Juan del Pozo e - 

.Iiscrita en el Registro Mercantil el 8 de Agosto de 1988 bajo el No. 144, tomo 20, 

“Muy atentamente, 

  

Pesidente PE | 
_— . . ' - a 

“RAZON DE ACEPTACION: ..: : Acepto el nombr amignto de Gerente General 

% A + Offsetec S.A, 

Carlos Gensinl E 

  

593-2 11019)7- P,O. Box 17-01-2398-Quito-Ecuador, Telex: 2479 OFA!   
PA O .. 

A: td cd % oros E ds de A ca CEN PP A 

PO os . A A 

cto



   

  

M
A
 

7
 

  

A
R
E
 
a
 

a
 

ES
 

n
a
 

r
t
a
 

c
s
 

A
 

o
 
e
 

H
e
 
E
 

H
A
T
 

6
 E 

D
e
p
t
 
  

. ' 
vo r's 

(e. ha ame? a, N PLETEnEA 

7 ER se “¡ E Ed 

erro de Tihon: y] 3" Ati 1904 0 aran h a 

1 
dienmenta de. a ie... 

Quita Me ruecara 

O RIA 

DR. CUT YO GALA MARLERAS 

1, 

, , 

« 

. 

. 

. 

s 
* 

.. 
. 

e 

» 

. 

. . 
. ra 

ey . 
y 

, 

, 

, . 
J 

% 
. 
, 

s 

. 

“4 , 

. 

n 
- 

t . 
. 

- , a 
. , 

s 

. e . 
. - . 

! * 
1 * r : , 4 

mo . . 

i A t. . 
“ . 5 » 4 s . 

? 2 LA 
Y . +. 

> - 

- - 
o . 

. 

a ,; , : 

s 

. 

Y 
Pd a 

a TO EEN pr a, 

  

   

     

  

    

   
    

     

      

  

   

  

UMSS a 
, . , á 

   

    

  
       

  

      

.. . . 4 : 

MU! ” 
Pel Llry y Y CA , 

. , , 

re. y. , 

, > . 
% 

, ! ] 

." . . 

4 ot ,. . 

* 
z 

e . 
Y , . 

. 

. .. Ñ s. , , ; 

- e e ; 

a . , nr, > 
> » . 

E .” 
o 

. 
Co Loa 

. 
. 

. .* . 3 

. to 

. : 

. , > 

* s de E 
' . 

. 2 

. 

: a ¡ .- da 

, .* , « 

> . > , E 

* 
= 

4 
. . . 

, 
] , .. , 

. , , 
* > ers. 

.. . o $ . 

c 
de 

? "Ads to Le 

0 . 

coa rs o, 

z 

1d > . 

s , , 

: a, CN Rio . , 3 - : i . 
pol 2, 

. , >. 
s 3 . 3   

. 
t
s
.
 

A
A
 

a 
jo 

Me
 

. 

.>,
 

sn
 

- c
r
 

y 

  

   



  PE MS qe EA 

a vr do z      
   

  

   
     

     
    
    

     

     

    
     
     

      

  

    

    
1 : y mg da . 

. np 

DR. JORGE| MACHADO CEVALLOS * 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

* NOTARIA ' 
- PRIMERA , 

: ¡ ——ZOM DE — PROTOCOLIZACTON: A petición de 

2 interesada. en esta fecha.. y en tres fojas utiles, 

3 protocolizo en el Registro de escrituras cúblicas de la 

? A Motaría Primera.. actualmente ' a má cargo, el 

3 . 5 documento que antecede. : : - 

e . 6 Uua Lo. primero de Septiembre, de mil novecientos 

. 7 noventa cuatro.- | 

| 
  

  0 o? ¡A E p LL|: 
E 10 |: Ata! | AS A 
  

  

          

    

  

  

  

  

  

  

  

el ES NOU E mA 
. É . a E 

n sn. 14] » ' 

E 12 e A) % Aa Ef, 
_. » , ) i ” P e. . e Y Hr 

tor "13 4, e tera un amó APOGArO 

” . : Pr, mo” - 
.. 14 mo? ! . 

Jos i 
UBA 15 — : 

» «4 ¡ e 

: % . 16 , 1 4 

P7 : : sil" r 

17 . 
. l e.” 

18 | TsfiolyDECIMO SEXTA-|!- 

” : | pr. 
A” 9 19 COPIA, def. ' documento que antecedoy prolocolizarlo anto mí; 

20| y, en fo de ello la confiero socllada y firmara, en Quito, a 

no, 21 tres tubx c mill novecicntos noventa novonta cuatro 
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ASES pa A 

EXPOMIN S.A. 
pp 9 ph 

» 3 2. alte : 

$ 
ES E 

' ajito. . : o z oy 

3) de marzo de 1993, AT 

| N SE, 
PS V 

Señor Licenciad e a 
Rodrigo Grijalvk A. + 

Ciudad o. 

De nuestras nsideraciones: : 

Cúmpleme manifestarle que 1 Junta General de Accionistas de 

: "EXPOMIN S.Af reunida el día: 3 | de marzo de 1993, resolvió elegir 
a usted, ERENTE GENERAL Y reoresentante legal de la compañía. 0. 

función que desempeñará por 1 nertodo de dos (2) años contados 
desde la presente fecha. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo, se encuentran o 

detallados en los Estatutos Sociales de la Compaftía, insertos, en 

la "Escritura "Pública de Cohstitución de EXPOMIN S.A. otorgada ”: 
ante el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, doctor Juan del y - 
Pozo. el 21 de agosto de 1986 e inscrita en el Registro Mercantil s 
el 22 de septiembre de 1986. : .> 

| Ñ 

pe. Edgar: :Gutiérféz Castro . 
: j > k t 3 «>, 

Agradezco y acepto el nagoraniengo brecedente. , 

Loa no + 5 , 

A "Lic. Ro ry Grijalva Bro. 
y" ma “ a 4 : Ss AS e. > . 

e Certifico. que la firma prededente. es la que ¡'usa, el. Doctor Edgar 
. Gutiérrez Castro en "todos sus factos y contratos.'.' 

: : : tot 

n o, Dr. Edgar gutiérrez Castro, : 

' La representación legal de | la "Compañía .:la ejerce el Gerente ” : 

: . Beneral +. | EG o? 
ee - >, que . - | E r : a 

o , i , Ml ., z », 

+ e | 
! Por 
| * 7 

” . » - Quito: Av. anno Albéniz 391 + Teléfonos 1401457 - 400054 * FAX 401917 - * Casilla 1701 - 2206 

ol
a,
 

a 
a 
e 

ra
, 

Er pu A 4%, mor 3 E e A a 0 3 PA ON AO A ten ima doi: A



  

: ( A ” a . 
; , . e pd n ” 

o | To? " 
. - Con esta fecha queda inscrito el presente 

docamento bajo el No;.2..Z.Lk qe 
Pr. _ Elstro de Nombramientos LODO ren 

OS Cao 1999.   
. Ta 

1 a 
co.” 

no > 

” » 
  

: ¿1 EL REGISTRADOR 
"." DR. GUSTAVO GARCIA, BANDERAS 
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To ALO DE NOVIEMBRE DE 1994 do o 
dele Miles de súcres) | . MN EA o 

DAT O A > 

CAJA-BANCOS : - 309.199 Aa 
CUENTAS POR COBRAR , > 5,491.90 a 0 
CUENTAS POR COBRAR EXPOMIN CAB : 
CUENTAS POR: COBRAR OFFSETEC + no 

: INVENTARIOS IAB na, 
» GASTOS ANTICIPADOS - 428.799 e 

INVERSIONES TEMPORALES. 2.997.409 . 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 11.758, Mb a A : 

INVERSIONES PERMANENTES-DTRAS — 2.800.688 -- AE 
, INVERSIONES EN OFFSETEC 0 o 

ACTIVOS FIJOS NETOS 3.433.190 * a, 8 
- OTROS ACTIVOS 31.892 o 

: , . — “a t 

TOTAL ACTIVOS 18.023.714 ! y 
. sr y 1 : , = 

PASIVO «3 CA q 
. r ¡ . . . * ? a 

OBLISACIONES BANCARIAS 438.687 DS, haa o 
CUENTAS POR PAGAR E A po 
CUENTAS POR PAGAR OFFSETEC Lg O A 
DIVIDENDOS POR PAGAR LS o , 
OTROS PASIVOS o SN : : , 

TOTAL PASIVO CORRIENTE As sis, a 

PASIVO LARGO PLAZO 20% * 140, e oa Aa 
: o, s po y 

: PATRIMONIO ->- ea 
1. o .. : | : . Ls de ; > a 

Er TO CAPITAL SOCIAL . 00 cs a 
E tie 7 Lo RESERVA LESAL o >. ABO0D0 A, E e, 
Md AUTE RESERVA POR REVAL.PATRIMONIO . 15.365.579 y e y Es me o A e 
POL ere ci REEXPRESION MONETARIA ++ | (4,045,769) 2 De Er ns "a 
2 PEER 2 ITILIDADES NO DISTRIBUIDAS 5.589.045. a eg 3% 0 , 
De gas iz O UTILIDAD EJERCICIO ANTES IMPTO, (6.222.159) DT : we 

Pa TOTAL PATRIMONIO y ARLOBB LONG n 
. «TOTAL PASIVO, Y PATRIMONIO _—+8=42357 , ' gt 
mo 0 ma de A E AS yu 

z. ca “a a 
z o ., e : Pa 

Ne ¿CARLOS GENSINI Fs 
E q, Serente General, 
“ e A ae ” A f 
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« ; E *i RESERVA POR REVAL.PATRIMONTO - 
.. » REEXPRESION MONETARIA 

aro: * UTILIDADES NO, DISTRIBUIDAS . O 
e” UTILIDAD EJERCICIO ANTES IMPTO. ; NAS o, 

*. DBLIGACIONES BANCARIAS 

: - CAPITAL SOCIAL 

EXPOMIN S. A. 
BALANCE GENERAL 
AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1994 
Miles de sucres) ". 

ACTIVO 
ñ 

CAJA-BANCOS . 
CUENTAS POR COBRAR 
CUENTAS POR COBRAR EXPOMIN |. - 
CUENTAS POR COBRAR OFFSETEC 
INVENTARIOS " o 
GASTOS ANTICIPADOS 
INVERSIONES TEMPORALES 

TOTAL. ACTIVO CORRIENTE -. 
5 

INVERSIONES PERMANENTES-DTRAS 
INVERSIONES EN OFFSETEC . 
ACTIVOS FIJOS NETOS 
OTROS ACTIVOS * 

- TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 

CUENTAS POR PAGAR e 
CUENTAS POR PAGAR OFFSETEC 
DIVIDENDOS POR PAGAR 

— DIROS PASIVOS 

20. TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LARGO PLAZO 
Do 

PATRINONIO 
3 

RESERVA LEGAL. - 

* >: TOTAL PATRIMONIO 
, : TOTAL PASIVO Y PATRIMONEO 

-. 9,031)022 49031) 

10.901.957" 
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OFFSETEL 8. A. SS 7 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO ps 

. AL.JO DE NOVIEMBRE DE 1994 e, 
A . Miles de sucres) A: , 

"O ACTIVO 

a CAJA-PANCOS 102 
CUENTAS POR COBRAR 7.178.879 
CUENTAS POR COBRAR EXPONIN 0. o: 
CUENTAS POR COBRAR OFFSETEC 0 
INVENTARIOS 2.483.547 
BASTOS ANTICIPADOS "28,799 
INVERSIONES TEMPORALES 2.597.409 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 13.457.826 

: INVERSIONES PERMANENTES-OTRAS 
y INVERSIONES EN OFFSETEC 

: ACTIVOS FIJOS NETOS 
OTROS ACTIVOS 

TOTAL ACTIVOS * 

PASIVO 

OBLIBACIONES BANCARIAS 
CUENTAS POR PAGAR 
CUENTAS POR PASAR OFFSETEL 

. DIVIDENDOS POR PAGAR | 
OTROS PASIVOS, 

TOTAL PASIVO CORRIENTE 

PASIVO LAREDO PLAZO - 

PATRINONTO 

CAPITAL SOCIAL - 
RESERVA LEGAL * 
RESERVA POR REVAL.PATRIMONID . 

A 
> de C7IT UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS 

Ca o. TOTAL PATRIMONIO 
0,2, TOTAL PASIVO Y PATRIMQNEO 

CÁRLOS GENSINI F, 

. Gerente Sener. 

  

   iu 
Le 
e 

sal 

  

   ¡ed 
. 

UTILIDAD EJERCICIO ANTES IMPTO, 

o 
AE rito 

dE Sa ase E ulci di E 

19. Lao 536 
Éh 

A
 

de. 647 
3.671.518 

0. 

0 
25,342 
1 

- 4,135,507 
“ : | 

1.640.034 

oe 
ho 

" 16.318.985 
+ 15.088.927). 

: Ae 045 
(4.323. 422)"; 

     

    

    
       

  

de es a a E de d 

5 uo ud ” 

Pa 

.“ Foo. 

EI 
e ** : 2 

o . PL AA 

Ed : PE 
RT. 7 

o 4 
uy P . : e 

1 

.. e 

. va - 
KA 
rd y 
. «t * 

. » 

“3 cs. 
s ? 

e . .? 
«l » 

* Ms IN 

e»



” 

ES Y E 000001; 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

       
  

  

  

NOTARIA 
dl 

á 1 torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta - TERCERA 

2 COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en. Quito, a prime- 

| 3 ro de diciembre de:mil novecientos noventa y-.cuatro .- 

5 
| aa 7 

, hs > 
8! : 

4 | 5 

s.. | 6 
| 

1! 7 
! 
A 8| 

9 , i 
10 

5 11 . | - . , . 

»! po 

o 122 | Razon: Mediante Resolución  No.95.1.1-1.073%, dictada 

Sa —por—el Intendente de Évepaí as de Quito, doctor Juan 
  

- | 14 | carton arszaga G.. el é de Marzo de 1,995; se aprueba 
pst 

2 IS| is — fusión —por aci. el ausento. "He capital y la 

16 refoma—de estatutos de la compañía DFFSETEC S-A- Dando 
| 

| 7 cunprimiente-a lo dispuésto en dicha resolución, en su 
1 

9 : elo cas segundo, —toeb anta de este particular, al 

19 egrger—de—3erespoctsla escritura datriz otorgada en 

20 MN E ta —e14 de harzo de 1.991. 
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Z ON : Cumpliendo lo ordenado por el señor Intendente de Com- 

ns a a Ze ., 

«panias aé quito, en su resolucion :nimero Y». 1.1.1.0794, de Te- 

cha 6 de mergo de 1995, tomé nota de la Escritura de Disolución 

Pasión por Absorción, Modificación de: Capital y Reforma de Esta 

tutos de "OFP3ETEO * otorgada ante el- Notario Primero Dr. Jorge 

Machado Cevallos, el 12 de dic 1embiré de 1994 ,; al margen de la - 

matriz de la Escritura. de Constitución de, esta misma compa- » 
- 

ñia, celgbrada. ente, . el. dos ys: José”. Vicente. ..Troyá'* Jargmi- F to - _ - Ln 14S. 2, -2 v 

lio;,.:el 3Q:.decleñenó”” dé 1913) “el, sentidas. 8 fque * sé 

fasioñás> dúméntel: el “ospital! $$ ran yisa miámbr yl Cs8' 

SePormáñs* tos. : estatútos,” según *oconstápcdó. *1á “escritufa — 

ántes Miéndioniidhs Quito; “a enaéve, jas. Chidtzo "de. mil *nóoves 

etentos- Inoventá””pórcanso. És y” 

DRA. XIMENA MORENO a. 
NOTARIA SEGUNDA | 

  

 



ZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ OTORGADA EN 

ESTA NOTARIA, EL 21 DE AGOSTO DE 1986; DE LA 

RESOLUCION NUMERO 95-1-1-1-0794, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, EN FECHA 6 DE MARZO DE 

1995; POR LA CUAL RESUELVE EN SU ARTICULO SEGUNDO, LA 

APROBACION DE LA FUSION POR ABSORCION, EL AUMENTO Y 

LA DISMINUCION DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS 

CONSTANTES EN LA PRESENTE ESCRITURA.- QUITO,16 DE 

MARZO DE 1995.- 
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O E AN TN ER 

ve . sn Zo. a Cte : eS : o 
e. z ma => a z . Lo o » te >. . - ye Z a” Ca 

a E, ay nario 1 + 0000019 
Ma IS 
A EA > 
Soi Tta fecha adeda. insiWito.el "presénte. documento y la resolución 

0“, -7% >: pnúmerb - SETECIENTOS: :NOVENTÁ” Y: CUATRO. del sr: Intendente de 
a 07 o Compañías, de -Quitós ide ¿6 DE" MARZO; "DB - 1995, bajo el "número 60 

de . ¿DEL REGISTRÓ, INDUSTRIAL, “:tómá -: BZ Se-=: tomó nota al margen de - 

A inscripciones : MÚMErOS 255. "DEL :REGISTRO, MERCANTIL de 13 DE  - 

AN as FEBRERO”. DE 1973, a. Fs, SzZ . : omo. 104; Y, 1298": DEL REGISTRO > 
mo, cp “MERCANTIL DE 22 DÉ- SEPTIEMBRE: DE: 1986», A FOJAS 2670. NTA, TOMO * 

AN E Sueda: ¿archivada””. La _seginda' , copia”. - certificada de . ES 
a Escritura ' “Pública de FUSION” POR: ABSORE 10N -DE OFFSETEC $. A. coh- . 

LA 2? “GEXPOMIN SA "AUMENTO ¿DE CAPITAL: a DISMENUETON DE CAPITAL. Yo. 
o Cor REFORMA * DE: ESTATUTOS; Otórgáda : led. “017. DE: DICIEMBRE DE 1994. y 

eN
 

. Bn cr ante eL Notarió PRIMERO del. "Cantón, -Quito y “bra: “TORÉSE. MAGHADO 
E A, C- Se dae “así cumplimiento, a. 15 dispúesto-. eh el art. tercero 
o. o “de. la “citáda ” resolució A de * Cosnformidád, a.. lo; establétido en el” 
CR to :deciéto 733. de; 22 de: agosto de... 19754: publ caro” en el, Registro:, 
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